
     PLAN DE ACTUACIÓN PARA EL FUTURO DE LAS INSTITUCIONES 
 
               FORO DE DEBATE 
 
El Equipo de Trabajo que está desarrollando el Plan es consciente de la importancia 
para el futuro de nuestra profesión y de su contribución  a la Sociedad Española de 
acertar en las recomendaciones y conclusiones que se incorporarán al Informe en 
elaboración. 
 
Es igualmente consciente de que, como se indica en la Memoria del Plan (Ver el 
documento completo en la web del Colegio), “para que el proceso de refundación 
merezca el apoyo y la aprobación de los colegiados, el Plan de Acción deberá 
contar con la autoridad y respaldo de los órganos de gobierno y contar con la 
colaboración en su elaboración no sólo de los miembros de las Juntas y la O. de G. 
sino también de representantes de colectivos que aporten la opinión del cuerpo 
colegial, con proyección hacia las nuevas generaciones”. 
 
Como instrumentos para canalizar la muy conveniente participación en la elaboración 
del Plan de todo el colectivo, está prevista la realización de Reuniones de Debate en la 
gran mayoría de las Delegaciones Territoriales, de una Encuesta dirigida a todo el 
colectivo y del Foro de Debate que abrimos en la web de las Instituciones con esta 
misma fecha. 
 
El Foro pretende constituirse como TRIBUNA en la que todos los Ingenieros Navales 
(colegiados, aspirantes a colegiados, no colegiados y estudiantes de Ingeniería Naval) 
sensibilizados por el futuro de unas Instituciones rediseñadas, representativas, 
sostenibles y eficientes en el cumplimiento de sus objetivos, hagan públicas y sometan a 
debate sus sugerencias, opiniones, críticas, etc. 
 
La Memoria del Plan señala el objetivo imprescindible de reestablecer el equilibrio 
económico, alterado  por los recientes cambios legislativos y por la situación sectorial y 
general de España y, con ese fin, la necesidad de “enfrentarnos a un proceso de 
refundación de las Instituciones, profundo y obligado en el Colegio y, en el caso de 
la AINE planteado como una consecuencia ligada al principio de complementa- 
riedad de ambas Instituciones en la ordenación de nuestra profesión”. 
 
Los componentes del Equipo del Proyecto hemos recibido y asumido el mandato de 
desarrollar el Informe con total independencia y sobre “base cero”, es decir: nuestro 
objetivo es alcanzar unas conclusiones con información bien fundamentada y sin 
criterios preconcebidos. 
 
En consecuencia, invitamos a todo el colectivo a exponer abiertamente mediante este 
Foro o, con carácter subsidiario, directamente a los componentes del Equipo – 
preferentemente por escrito – vuestras ideas sobre los temas planteados en la Memoria, 
de los que a título de ejemplo señalamos: 
 

- Necesidad o no de equilibrar, con carácter inmediato, a corto o a medio plazo, el 
Presupuesto global de las Instituciones. 

- Prioridad sobre posibles actuaciones de aumento de ingresos con margen 
positivo de contribución, bien potenciando actividades actuales (Formación 



Permanente, Nuevas modalidades de Visado/Registro, Gestión de Patrimonios, 
Congresos y Sesiones Técnicas, Editora de Libros Técnicos, Incremento de 
Cuotas, etc.) o planteando nuevas (Habilitación y Acreditación, Servicios de 
Asesoría a y/o Colaboración con las Administraciones Públicas, etc.). 

- Medidas de reducción de gastos: posible eliminación de servicios actualmente 
prestados, prioridad en las medidas de reducción de todo tipo de gastos, etc. 

 
- No planteado expresamente en la Memoria, pero sugerido por varios colegiados, 

está abierto el debate sobre la composición – excesiva o no en su número – de 
las Juntas de Gobierno y Directiva así como de la necesidad y/o conveniencia de 
mantener Colegio y Asociación o de integrar ambas Instituciones en una. 

 
No pretendemos hacer una lista exhaustiva de temas sobre los que os animamos a 
debatir. Pero parece conveniente enfatizar que ahora está presente la oportunidad real 
de debatir todos y cada uno de los aspectos de nuestras Instituciones, de cara a 
alcanzar un futuro que será el que seamos capaces, entre todos, de diseñar y gestionar. 
 
REFUNDACIÓN es el término utilizado en la Memoria del Plan aprobada unánime- 
mente por las Juntas y en cuyo proceso de concreción os invitamos a participar. Es un 
reto en el que el Equipo se ha embarcado con profesionalidad, responsabilidad e ilusión 
y en el que necesitamos y agradeceremos contar con vuestras aportaciones. 
 
El Moderador del Foro es nuestro compañero Juan Pablo Molina Martínez. 


